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sidQ.(,L-y en ei plazo {le treinta dias, contados a p.artir de la
feChA de la menCionada pro-puesta, los docu.tnefi'tQe acJM4ita
UV<)S de reuntr las condicione;;; y reqt1i~itos exigidos til esta
c'Ónvocatoria.

1.0 .digo a V. r. para ,:n (:onocimlento J' demás ",rectos.
Díos guarde a V. J. lnlld.os afio.>:;_
Madrid, 13 de ent'lu de 1970<~P. n .. d Dire.ctor general de

E:n.<reñanza Superior e Invt.'stígacióll, Juan Echevarda Gangoiti.

Ilmo. Sr. Oirector general -dE EIliiefianza S.uperior e Inv~ti
gMián.

versídad y en el plazo de treinta dias, contados a partir de la
fecha d. la menaionada propuesta, los dOO\lltlentGs aQt'editaU"
vos de reunir las concUclones y requimtos eXigidos en efita con·
vocatoria.

Lo digo a V, l. para :O>U conocimiento y demás efecto:'>.
Dios guarde a V_ 1. muchos afios.
Madrid, 13 de eneru de 1970.-·P. D" el Director general de

Ensefianza Superior f' Investiga.ción, Juan Echevarria Qangolti.

Ilmo. Sr. DlrectGr general de Enseñanza Superior e JnvtJ¡tt
gación

nmQ, Sr, lJirector ~n~ntl de Eellftti Arte~,

ORDEN de H dt' t."nero de 19711 por la que se aore
u.n nuevo plazo de aspirantes a diIierSQ,s plazas al"
la Orquesta NacionaL I'Dnl'ocadtri> por Onlen de 28
de ena() de JiU;!).

RESOLUC¡ON de la Dirección General de ATClú
[Jos y Bibliotecas lJVr la qUe se anum::ia concurso
de traslado entre jun.cionarios del Cuerpo Auxflta-r
de An:hívos, Bibliotecas y Museo;,;.

Con poster1aridada la convocatoria del concurso d.e traa1aQ.Q
entre func1onarios del Cuerpo Auxiliar de ArchivOS'. Bibliotecas
JI Museos. anun01ad.a en el «Boletín Oficial del EstadQ» de 2!'7 de
noViembre del pAM.ó.o aüo. se han producido otras dos vacantes
que, al igual que las que han quedado por los cambios de de.
tino al re!Olverse el citado concurso por Orden ministerial ele
13 de los corrientes. se estima conveniente anunc1ar en nuevo
concurso entre funcionariOs del expresado Cuerpo Auxiliar de
Arehil'03, _:Blbllof,eeaa y. Museos: en consecuencia,

Esta Dirección General ha tenido a bien disponer que se
anuncien a eOlléLtrJl:o de traSlado entre funeionar1os del Cuerpo
Auxil1a.r de Arclúvos. Bibliot.ecas y MUJeos la.'§. sigUitmtes VI:\-
clU1ws:

Tarru(JO'na

Valencia

Madrld

Salamanca

Museo Arqueológico Nac.ional:
una.

3ervicl0 de Bibliotects: una..

Biblioteca de la, Universidad:
¡ma.

Biblioteca. de la. UniVél'iJ4a4:
una..

Hmo. SI·.: Transcurrido el plazo díe Oo1iO meses seiialado por
e! 1:"1,eglamento C--eneral para ingr€so en la Administración
Pública de 27 de junio de 1968 desde la última convocatona,
por Orden ministerial de 28 de enero de 1969 (<<Boletín. Ofldal
del Estad{)~) de 3 de febrero sh;uiente>, para cubrir las 8igUi6ntes
plazas de Profesores, vacantes pn la Ol:"questa Nacional (una dE'
Violtn. cuatro de Contrabajo, una de Oboe, dos de VioloncelJo
y uha de Fagot). sin haber dado comienzo los ejercicioS,

Este Ministerio ha resuelt.o declaraT caducada la expresada
convocatoria y abril' un nueva plazo de admisión de aspirantes,
de treint~ días hábiles, contados a partir ere: sigUiente a la
pUblicación de la present,e en el «Boletin Oficial del Estl;ldo»,
manteniéndose en vigor las condicione3 y requisit~ de la pri
mera convocatoria. la que continuará siendo ley de la oPOSi
ción, con la exepeción del nueVo plazo concedido.

Los aspirantes ya admitidos por Resolución de .la Dirección
Genera.l de Bellas Artes de fecha 30 de mayo de 1969 (<<Ból~1n
Oficial del Estado» de 24 de junio de 1969) conservarán todOR
sus derechos sin necesidad de presentar nueva solicitud.

Asitnltmo, y de conformidad con el articulo tercero, Rparta~
do cuatro, a), del' menciona.do Reglamento de ingreSCl en la
Admini8tra.ciÓn. .se aúaairán ji, la expres.adtl convO'estoria una
pIPa de VloIoncell-o, Una. de Oboe-Corho illllés y una Q.6 TrQID
bón dé varias, muClo la obra obligada para esta última. al
piano, el «COOéletto en si bemDl», de Serafin Alicha.usky. b..
ciendo constar que 1m ejercicloo se harán con el trombón tenor.

Lo qUf' digo a V. T. pa.ra su conocimiento y efectoA.
Dios gu§,rde a V. l.
Madrid. 14 de f'll{'rij de ]97tl.-.? D, el Subsecretario, Ricardo

Diee"'.

Museo Arqueológ-ico; \HU,

Baretlana

BIblioteca de la Unlver:~ldad:

una,

Avila.

8ervício dt' Archivos: ú.i1lit.

auaaa.lajanJ

servicio <le Archivos: una.

Las Palmas

servtcio de Biblioteca:!: una;

ORDEN de U de IfIITO (k Hr/u por la que ;,p

CO¡WOCL' um.eIlTso-oposiciún para la provisión de la
ptcro:a de Profesor adjunto de {(Alqebru}) vacante
en la Focvltad de Ciendas d¡~ la Uni¡wrsi.d.ad de
Bal'celúna_

nmo. 8J\: A propuesta. del R"ctors,do de la Universidad de
Barf"..elona,

Este Ministel'io ha flh'Uelto:

Primero.--Convocar el cOlwurso-oposición determimldo en
la Ley de 17 de julio de 1965 paTA proveer una plaza de Pro
fewr adjunto en la Facultad de Ciencias de la. Universlci&d ex
presada, adscrita a la enseñanza de «Algebra», debiendo ajus-
tarsé el mismo a to dispuesto en la Orden ministerial de ti de
dicIembre de 1946 {«Boletín Oficial del Estado» del Hn, modi
ficada por las de 11 de abril de 1961 (<<Boletín OfiGial del Esta
do» de 13 de mayo) y 24 de enero de 1968 (<<BoleUn Ofiotal
del Estado» de 8 de febrero), asi como en la Orden de la IJ1rec
ción Genenl de Enseiíanza Universitaria de 31 de mayo de
1957 (<<Boletin Oficlal del EstadQ») de 21 de junIo),

Segundo.-Los aspirantes deberán hallarse en posesión del
título de Licenciado en Facultad () del correspondiente en las
Elcuelas Té'cnlcas Superiores y acreditar haber dliSfmpefiado
el cargo de Ayudante de Clases Prácticas por lo menOI clurante
un afio aoad~mico completo o pe.rtenecer () haber pertfmhiao
durante el mismo tiempo a un Centro de investig&ción ofioial
o recohOC-idQ o Cuerpo docente de Grado MDdio; loa /roYUdantes
acomp"fiárin a sUs inst,anctas un lnfo.-l"lIle del Ca~rát1co ¡;'ajo
cu,. <J.lreceión hayan actuado como tales,

Tercero.-El nombramiento que se realice. como consecUen
cia de resolver este concurso~oposici6n tendré. la duración de
<:uatro aaos y podrá !'ler prorrogado por otro periodo ele ~1
duraotón. sI se cumplen la.r. condicione¡ reglamentarias. eon~

forme a la citada Ley. siendo condición indisPtmlab1e para esta
prórroga. hallarse en posesión del título de Doctor.

Cuarto.-Para, Ber admitido a este concurso-op0li1c16n se re-.
quieren las condiciones siguientes:

a) ser espafiol
b) Tener cumplidos veintiún afros de edact
c) No haber sido separado. mediante expediente d.iscipli

nario, del servicio d,el Estado o de la Administración :LQeal, ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio ele funciones p\1bUclls.

d) No padecer defecto fisico ni enfermedad infltC~onta-

giosa que le inhabiUte para el ejercicio d.el carro.
e) Haber aprobado los ejercicIos y cumplido 101 requisitos

nCWiarios para la obtención del titUlo de Uc*t\Oiado en i'acul...
tád O dél correspondiente en las Escuelas TéQnlcas S\1perlores.

f) Lo! up1rantes lile comprometerán en sus inataneiU a ju
Tar acatamiento a los Principios Fundamentale. del 14oV1m1mto
Nacional y demáa Leyes Fundamentales del Reino. según se
preceptlla en el a,panado e) del articulo 36 d.e la Ley articu-
lada de FuncionarIos '

g) La licencia de la autoridad diocesantt correspOndiente,
cuando sé trate de eclesié.sticos.

h) Los aspirantes iemeninos. haber cumplid.o el servicio
Socta1 de la Mujer, Ralvo QUf! se hallen exentas de la rea.U.la·
ción del mismo,

1) Abonar en la Tesorería de la Univeril1d.ad 100 pesetas
por derecho:! de formación de expediente y '75 petetas por d...
rechos de examen, pudiendo efectuarlo también mtd1&nte giro
PóStal. que prevé el artículo 66 de la. Ley de PrOCedimiento
A4m1nlstrat1'Vo. unIéndose a la instancia los resguardos opar
tUl1Oll.

Quinto. Quienes deseen toIDár pa.rte en eate conc\lr¡o..o¡Jo-
sic;::lón presentarán stis instancias en el Rectorado de la Unl
vm1Cta4 o en cualquiera de los Centros pteV1atoll.en el articu
ló Be de la t.ey de Procedimiento AdministratiVO, dentro del
plazo de treinta días hábiles. contados a partir 4e1 siliUlentt al
d. 11. publicación de la presente RéSOI1.lÓlOn ~n' el eBoleUn
ot1clal del Estado», manifestando en láB mismas, expreea y
detalladamente, que en la fecha de expiración dél plazo de
admisión de sol1citudes reúnen todas y cada una· de la& con·
dtclones exigidas, acompa1'iándose a aquéllas los rtlCiboa justi..
fie&tlvosde haber abonado 10f;, detechos de examen y d.e for
mación de expediente.

Sexto.-EI aspirante que figure en la propuesta formUlada
por .1 Tribunal deberá presentar en el RectOrado de la Uni~
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El plazo de presentación de instancias será de quince d18s
hl'.tbile:; a. contar del sigui€l1te a la PU.blicaclón de esta conyo
cataría en el «Boletin üfic.ial del Estndo}}.

Üt;; solicitudes. díri!:ida;~ al Director general de Arehiyos 5'
Biblloteeas, h~lbrún ÜA ser presentadas o enviadas al }{{>gíslTiJ
del Miníl'ltelio. por conducto y con infonne del Director (jt'J
Centro a que pertenezcan. AsImismo podnin enviarse por ('urrl';¡

. éll la forma qUe deterrntna f'l articulo 66 de la Ley de PrOC-I'
dimif'nLo Administrativo de 17 de julio de 1958, y siel1lpn: aCOlH
paiíadas de hoja. de servicios y de 10B documentos que consi
deren necesarios para acreditar los méritos que los jntere~,ados

deseen alegar.
La Sección de serncios Generales facilitará los impreso3 dt'

13$ hojas de servic-¡o~ que le sean solicitadas,
LOR pptlcionarios habrán de- consignar al marg-en de sus jnB~

t:.1TICjf1.~;. por owlen de preferencia, las va-eantes que prettudn.t:l
l~j qtw eormmico a V. 8. para su r..{)Ilocimlpnto y (.redü'~

u'j);; gm:ntlf' {l. V. S. wuehos afl:oR.
i\ladrid, l~'l de eTlflTD de i~-¡'1O.-}i'J j)ireetúr genf'raJ, J'-Ik, ::-~:.;II

di,'/, Ekli.i:l

correspOlH:uer;,\',. ."'. Uü de C3.[b.!"dSl{'O:' en situacIón de
excedencia vdw-,w¡:iu, acT.iYH o ;~l<pcnl.um€rarlo&. ~;Ul reserva de
cátedra, d¿br~nm ;jl'('s€-nL:'i.rlD~ directamente en el Registro Ge:
ne-:';Ü ud ;Vür:dsteri'J 1) pn ::1 forma que previene el artículo 66
(i:' J,j, 1A'Y ¡,h' -;";,;r;¡,¡,¡rlU.:,:\1 Admi1'j;stral:'ivo,

.\ ,¡j C\L'C :: \ n~, ¡ "1 u f'f('eto~'.

Ll¡ú~ :1.<~'1',"';1 \,' ;IJ!f;;';',"

MndriJ 4 ,It' ~'iA'r !i.' J97ll ----¡;~j I)I'-{'Z.-to.r general, Juan
L¡ .i I ~ <, ' 1 ,Ji;

Sr jd<~ {l€ ;, :;:"'!J;~'J.n ;,;lt: (;ji-,:", LAI de Personal de Enseñanza
UniverS1tana

/,,', Unherslaad de Barcelona por
I('r:al'iún provisional de aspiran

(I! V!]J,{;': T.':I)..opoMeión ae las plazas de Proje-
'Pi"; ad)uJllos que ,",f! in.dican. de la Facultad de
'¡e7Ji-i(!': POUtiC(J,8. Ecanúmieas 11 Comerciales de

l]-nj¡'lCT,s'i(Jad expresada. .

.4 la pkl?u ik aJi¿ )orid ('cO'1wmú.:a mundial 'Y de Espaiia»
l." ad:juntuJ-.J

D.. ¡-u.rg'¿> V;'\¡[.l:nt Subira13
u ...1;;;';,,,, L1oD~S p('rf>/;.

[), t.}as.p3.1:' 'Í"el¡ü Monlol'l,

n. \b:lt1i1J i:;UlJ~,3L'

u. L.lonis Pérc::
li ';[¡;p"r Pf:):[¡ l\-1:onf(.;l!

Flnaliz.ftdo ei plazo tic pre:,ent::tción de mstBncias para to
mar parte en el concursú-oposicl{Ju a las plazas de Profesores
ndjllntüs de {cHistori::t ec-onól1lica mundial y de España» n,a ad·
jum,w I " (H,slo1"11l l'conom!2!'t mundial .v de España» (2. a ad·
junl-ia,l, v:H:;¿¡nÜ~t' "1\ b, P';lcultad ó"" Ciendas Políticas. Eco-
nómicas y Cümel'chdes de esta UniVersidad, que fuéconvocado
por Orden ministerial de :::t de octubre de 1009 (<<Boletín Ofi
dal del F.stadn» ele 14 de noviembre). han resultado proVi
sionalmente admitidos y exe-luido~'; al mIsmo los aspirantes que
a continuación sP relaciona.n:
Aspirantes aDmitid!),,;

{Hi~ ter!',.), económica 7l¿-¡J:ndia.l 11 de .E'i;pa1'ia»
':'c a.djllntial

A la -¡¡-W¿a JI'

ASpiraJltf> f'Xlllll(ju

Don FermUlll,) Lr',,'Su', C:n-"adú,-Por no acriÚU' documental
men1.-e ninguTl<J de- lus"f'quisito.<; especificados en el número
segundo de la Onl<'li cit' convocatoria «L. perf.@ner o haber
pertt'.necido t¡lcaHt~ 1m ~(.f;:) Rcadémico comeleto a un Centro
de Investigacwn miela,l v reucmocido, o Cuerpo docente de
Orado Medio.»); CJfcunsl",uwIas que alega €n el encabeZamien
lo de su instnncl:.t-.

~l int.ercHaL1u, Ü cún;;ldf'!·~t, iufnndada dicha exclusión, po
drá presenta.r la re·e~am~~ción que estime oportuno, al amparo
de lo dispuesto en el articulo 121 de la Ley de Prooedimiento
Administrativo, dentl'O df'l plazo ce quince días, a contar del
siguIente al de tt .rUblíc[lc~tlD de f'f>ta resolución en el ({BQO.
ietín Oficial dt'l Estfldo».

BarcelollA. ~!g de diciemhre- de 19G9.-El Secretario general.
F C'·adeu,-V <, B \'-1 He(·tür :Hx'.id~Jakl1, A, CabaJ.lero.

RE80LUCIQN de la Dirección Gpneral (k Rnse~

'fianza Supe'rior e Investigación por la que Sl' eou
O'd~u. a concurso de traslado la cátedra de {{Geolo
(¡la t.";truciural» de la Facultad de Ciencias ,le !rf
1!llin'TSidad de Bilbao.

Sr Je!p de- la Becc:lún d~ Gestión d. :Per~nu.l df!' En:re.fi!lu7,;9,
trrrl.vnsitana

V3.eante la l'~üe-dra de «Geologia estructurab de la F\H,ultad
,,1>2 Ciencias -de la Univc>rsidad df" Bilbao,

b:st~t Dir(-'('clóll Cl--(~neral ha resuelto:

1." AllUDc'iar ];1 mencionada catedra para su provisióll a
coneunw de traslado, que se tramitará ('on arreglo a lo dí,,·
puesto en la:?> Lf'ser; de 24 de abril de 19SH y l'j de Julio de
19(,6 y Decre-(,o de 1-6 {le julio de 19'!i9,

2'-' Podrón tomar parte (:!Tl este concurso de traslado hu
catedráticos de disciplina igual o eqUiparada, en servicio 3C·
two o excedent'?s, v los Que hayan sido t1tulares de la misma
disciplina por üpnsü::lón f"1} la actul'1-11dad 10 selJ.n d€' otra
..Jist\.ntu.

:{U Loo aspitunte:,; cle'w'arán sus solicitudes a e5-te M:i.nÍSt.e
rOlo, acompañadM de- la hoja de Bé'rticlos. expedida según la
uJ.:deü de ]7 (l.' septiembl'f'- de 1942 (<<Boletfn Oficial» del M¡
Hlst,e}"io del :lHl. dentro del plazo de veinte dfas hábiles. ;J.

t'ont-ar d{'! sIguienl:-e al de la publicación de esta Resolución
1:'11 el «Bületin Oticial del Estado», por conducto y con informe
tlj~l Hectorado correspondjente, y si se trata de Cated.rático~

~n situación (h~ f'xce-d-enl.'-'i}t volunt,ar1a, activa o supernumera
rios. sin reserva de cátedra, deberán presentarlas directamente
t'n f'l Rf'giS~I'O Gene-ral del Ministerio o en la forma qUe pre~

v¡ene el art.lculo (j6 de la Ley de Prooedimlento Ao.min1strat-hn,

Lo dig'ú a V S. para. su conocimiento y efedo$.
Dios guard~ ~t V. B, muchos afio!;.
Madr'¡d, 1~{ dI-:' t"n~rü (je J970-EI Dtret:tOl' gene!'h!, -Jl.liln

J?chp\-'arrJa GanguiL

nl'.'80LUCIUN de la DiTecC'i6n General de Ense
i.'UIl<:!l Snperior f' Investigación par la que se con~

lúCU, a concurso de traslad.o lo. cátedra de. «Lengu.a
't! Literatura griegas)} de la Facultad ti·e Filosofía
:It' lJ'trw: de la Universidad Autón.oma de Mo.drld<

Vacante la cdtedra ele «Lengua y LlteratUla gI'legas» Up la
Facultad de l''ílo'i>ofta 3 T.Rtlas de la Umvt>r¡:;ld9d AlIt(J1\onla lk
Madrid,

Esta DlrecCión Gf'neral ha resuelto:

1.'-' Anunciar la, mencionada cátedra para su prm-'Ísión a
('<,Jncnrso de traslado, que se tramitará con a~glo a lo dis
puesto en las Leyes de 24 de abril de 1958 v 17 de ju110 <le
198ü y Decreto de 16 de julio de 19'59, ,

2,° Podrán tOmar part·e en este concurso de traslado los
Catedráticos de disciplina igUal o equiparada., en servicio activo
o excedentes, y los que hayan sido tftula1't"S de la misma ctl:',
('l:plina por oposición y f'n la act,uaUtiad 10 Fiean de otra dis
tinta.

:1.0 Los aspIrante,o; elevarán sus .~licitudes a e."U>- Mini<;tf>..rio.
ac~om:pafiadas de la hoja de servicios, expedida según la Orden
de 17 de septiembre de 1942. (<<Boletfn Oficial» del Ministerio
d€'l 28-), dentro del plazo de veinte días háb1les, a contar del
siguiente al de la publicaciÓIl de- esta ReM1UC1Ól1 en el «Boletín
Oficial d!?l Estado». por eonducto y oon informe d~l Rectorado

1;i-,:;I.!LUC](),v ,[,O ¡,a tlll¿'.'NSidad de Madrid par la
oh;' ':1' publica (''''ación de uspirantes al concurs~

,,)yjSiel':;-:1 de la plar..a d·e Profesar adjunto dé «Aná
/'1~:1'" rt¡a!emático 1.0 )}, de la Facultad de Ciencias
l'Gldieus. Econ:Jmicas ?! Comerciales de la t7niver
irúu) f'J'PTf'Wli-a,

Kxpil'ado.,¡ plü'l.<) (k~ ('wH'ücat-orh dderm.ina-do por Orden
minist-er-I::l,l (Je :'.;} Üe fA"ptienlOl'e de 1969 ({(Boletín Oficial del
Estado» de W ve-- (niub;,'~) para, la admisión de solicitantes
al concurso-oposición para proveer la plaza de Profesor ad
junto de la Facultad d-€' Ciencia.<; Pollticas, Económicas y 00
merci:lles df' €Hta Universidad, adscrita. a. «Análisis matemá
tico 1.0».

Este ~ct'jt'3do ha ae-orda{lo ;.ce publique la relación de los
aspirantes n\.lmitit'ju':l 9,1 mi~l1lO'

Dofta M'5f<" 'le: ¡->iJ9r 7\Il:;orrtín-G-u'íffilún COOejo, único !OU·
t' ita.nt.e.

Madrid. ]6 d.t' dlienld)J'l~ d;~ ]!:lfh.l.-·-EI Secretario general,
Fra.nclsco F'Hnálldez-Te-jerú,-V-" B": el Vicerrecto.r, Enrique
Costa,


